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Fecha de Solicitud 16/01/2026 

 

INFORMACIÓN A DILIGENCIAR POR EL USUARIO FUNCIONAL 

Nombre RODOLFO GIOVANNI CANCHILA  

Área / Cargo OFICINA COMERCIAL Y MERCADEO 

Teléfono-Extensión  Correo rcanchila@icetex.gov.co  

 

 

 
 

Transmisión  

 De: 

Nombre  
Representante 
Legal: EDNA 
CRISTINA 
BONILLA 
SEBA 

Área FUNDACION ABACOS 
Transferencia  

  
 
Para: 

Nombre GIOVANNI 
CANCHILA SUAREZ 
 

Área 
OFICINA COMERCIAL Y 
MERCADEO 

 

 
Protegida 
por   Ley 

 
Ley        X  Tipo de Tratamiento Anonimizada  

Otro   Original XXX X 

 
 

Justificación De acuerdo con los resultados publicados por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(2024), en el informe de inclusión financiera de 20231, se destacan brechas financieras 
persistentes tanto a nivel de género como a la ubicación demografica (urbano/rural) que se 
mantienen a lo largo del tiempo. En este contexto, dirigirse a los estudiantes de bachillerato, 
universitarios, graduados y sus familiares se vuelve crucial como una medida preventiva y 

 
1 Para ampliar mas la información se puede consultar en https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10115208/reporte-de-
inclusion-financiera-2023/ 

Tipo de Activo 
de Información 

 
Información Digital X 

 Dispositivo de 
Almacenamiento 

 

 

Nivel de 
Clasificación 

 
Información Publica 

 

 Información Pública Reservada   

Información Publica Clasificada  X 

 

Periodo  
Fecha de Inicio 01/02/2026 Horario de la 

operación  
 

 Fecha de 
Finalización 

30/07/2026 Medio de entrega [Web Service Seguro] 

 Frecuencia de 
entrega  

[Diaria, semanal, 
mensual, anual] 

Eliminar a la 
fecha de 
finalización 

[Si ó No] 
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 estratégica” . Resulta fundamental para fomentar un entorno financiero más inclusivo y 
equitativo. Estos segmentos representan actores clave para la promoción de una cultura de 
planificación financiera y toma de decisiones informadas, impactando tanto a nivel individual 
como colectivo. 
 
Sumado a lo anterior, la Fundación ÁBACOS ha demostrado su idoneidad y capacidad 
técnica mediante la ejecución exitosa de la estrategia durante la vigencia 2025, logrando 
articular una oferta pedagógica pertinente para la población beneficiaria del ICETEX. Esta 
experiencia previa permite capitalizar las lecciones aprendidas, optimizar la curva de 
aprendizaje y garantizar la continuidad de los procesos formativos, evolucionando ahora 
hacia temáticas de mayor complejidad que requieren un aliado con conocimiento específico 
del ecosistema de la entidad. 
 
Además, al promover la educación financiera entre los jóvenes, se fomenta una cultura de 
responsabilidad y planificación financiera, contribuyendo así a mejorar los índices generales 
de inclusión financiera y educativa en la sociedad. Este enfoque no solo beneficia a los 
individuos directamente involucrados, sino que también tiene efectos positivos a nivel 
comunitario y nacional al fortalecer la base económica y reducir las disparidades sociales. 
 
Jóvenes universitarios y graduados están en una etapa crítica para adquirir conocimientos 
financieros que les permitan gestionar su ingreso laboral inicial, planificar metas a largo plazo 
y enfrentar desafíos económicos típicos de la transición hacia la independencia. Su 
educación financiera no sólo mejora su bienestar personal, sino que resulta vital para mitigar 
los riesgos derivados de la creciente oferta de inversiones digitales no reguladas y esquemas 
fraudulentos. Por tanto, se requiere evolucionar de la noción básica de ahorro hacia la 
formación de criterio para la inversión responsable y preparada frente a las complejidades 
del sistema económico. 
 
Por otro lado, familiares y parientes juegan un papel crucial como influenciadores directos 
en la gestión financiera de sus hogares. Promover la educación financiera en este grupo 
ayuda a fortalecer su capacidad de planificación, reducir el endeudamiento no controlado y 
fomentar el ahorro, creando un impacto positivo en las dinámicas familiares y su estabilidad 
económica. 
 
Además, este acuerdo se enfocará particularmente en la realización de actividades de 
educación financiera para mujeres, aportando al enfoque de género señalado en el informe. 
Reconocer y abordar las barreras específicas que enfrentan las mujeres en el acceso y uso 
de servicios financieros es crucial para promover su autonomía económica y cerrar brechas 
históricas de desigualdad. A través de talleres, herramientas especializadas y programas 
diseñados con una perspectiva de género, este enfoque busca empoderar a las mujeres 
para que gestionen sus recursos de manera efectiva y contribuyan al fortalecimiento 
económico de sus comunidades. 
 
Por estas razones, la generación  del Acuerdo es de vital importancia. No solo responde a 
las brechas de inclusión financiera presentadas por la CAF, sino que también proporciona 
un soporte estratégico a estos segmentos clave de la población, asegurando que cuenten 
con las herramientas y conocimientos necesarios para alcanzar un bienestar financiero 
sostenible. Este impacto se refleja en la creación de comunidades más estables, equitativas 
y con mayor capacidad de desarrollo económico. 
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 Además, se busca fomentar que los jóvenes tomen decisiones financieras informadas, 
contribuyendo así a mejorar los índices de inclusión y educación financiera del país. En 
Colombia, el 82% de los hogares no tienen la posibilidad de establecer un plan de ahorro, lo 
que subraya la urgente necesidad de educación y apoyo financiero. Además, el 84% de los 
empleados confían en sus empresas para recibir asesoramiento financiero, situando a las 
empresas en una posición clave para influir positivamente en la estabilidad financiera de sus 
trabajadores. Un colaborador con estabilidad financiera es más propenso a ser productivo y 
concentrado en su trabajo, lo que beneficia tanto al individuo como a la organización. El 
índice de bienestar financiero2 de los colombianos en 2022 fue evaluado en 49.8 en una 
escala donde 14 representa el nivel más bajo y 95 el más alto, indicando un potencial 
significativo de mejora en este aspecto. Es particularmente relevante notar que los jóvenes  
de 18 a 24 años, los hombres y aquellos que realizan transacciones en línea muestran 
niveles más altos de bienestar financiero. Esto sugiere que existe una oportunidad 
estratégica para dirigir programas de bienestar financiero específicamente diseñados para 
grupos demográficos y comportamientos financieros particulares, con el fin de optimizar el 
impacto y la efectividad de las iniciativas implementadas (Banca de las Oportunidades, 
2022). 
 
Un programa de bienestar financiero puede ayudar a cerrar estas brechas, proporcionando 
a los potenciales usuarios,  beneficiarios y sus familias independientemente de su edad, 
género o hábitos de transacción; las herramientas y el conocimiento necesarios para mejorar 
su situación financiera. Esto no solo fomenta un ambiente laboral más saludable y 
productivo, sino que también contribuye a la inclusión y educación financiera en el país. 
 
En ese sentido, en materia de política pública, los programas de educación financiera, la 
guía y apoyo a usuarios del ICETEX han tomado gran relevancia en los CONPES 4005 de 
2020 y 4040 de 2021, que señalaron acciones específicas que involucran al ICETEX, y que 
se encuentran relacionadas con el diseño, estructuración e implementación de estrategias 
de: 1) guía y apoyo en orientación socio-ocupacional, 2) promoción de la permanencia y 
graduación con el fin de apuntar a la culminación efectiva de trayectorias educativas, 3) 
programas que faciliten el tránsito a la vida productiva, 4) educación financiera orientada a 
los jóvenes, sus familias, usuarios actuales y futuros sobre los productos y servicios 
ofrecidos por el Instituto, entre otras. 
 
Por todo lo anterior y para dar cumplimiento al Plan Estratégico y a la “Política de Guía, 
Información y Acompañamiento: “Comunidad ICETEX”, CONPES 4005 y con el fin de guiar 
a los actuales y potenciales beneficiarios de la entidad y a sus familias en la toma de 
decisiones informadas, que generen valor para su desarrollo personal y correcto manejo de 
la oferta de productos y servicios de la Entidad. Se hace necesario la puesta en marcha de 
acciones que estén orientadas a fortalecer sus competencias en términos de Educación 
Financiera.  
 
La continuidad de este acuerdo se hace aún más relevante ante la necesidad de proteger el 
patrimonio de los estudiantes y sus familias. Mientras que en 2025 se fortalecieron los 
hábitos de presupuesto y ahorro, el entorno económico actual exige dotar a los beneficiarios 
de herramientas para identificar riesgos financieros y tomar decisiones de inversión seguras, 
evitando que la desinformación financiera comprometa los recursos destinados a su 

 
2 Para ampliar más la información se puede consultar en https://www.bancadelasoportunidades.gov.co/es/noticias/como-esta-el-bienestar-financiero-de-
los-colombianos 
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 educación y manutención 
 
 
 

 
 

 

Objeto Acuerdo estratégico para fortalecer la autonomía financiera, el bienestar y la continuidad 
educativa de los jóvenes beneficiarios del ICETEX mediante una estrategia integral que 
combine formación virtual avanzada, formación presencial, acompañamiento institucional y 
transferencia de conocimiento en experiencias territoriales y espacios de desarrollo de 
capacidades, priorizando la prevención de riesgos financieros y la sostenibilidad de las 
trayectorias educativas, con enfoque diferencial, que favorezca a personas vulnerables, y 
alcance nacional. 

 
 

Relación de Activos de 
Información a entregar 

 

No Nombre Ubicación Descripció
n 

Activos de Información Entregados 

 
1 

Se comparte la base de datos 
de los inscritos previa 
autorización del beneficiario. 

 Base de datos en Excel  

2 
La difusión autorizada del 
ICETEX, para efectos de la 
promoción del presente 
Acuerdo deberá realizarse 
cumpliendo con los 
parámetros establecidos por la 
Institución para tal efecto 
defina la Oficina Asesora de 
Comunicaciones. 

 

 
 

 
3 

Actividades a realizar por parte 
de ICETEX según las 
obligaciones especificas del 
Acuerdo. 

 
 

4   
 

Activos de Información Recibidos 

1 
Propuesta presentada por 
Fundación Wadhwani 

 

  

2 
Información lista Sarlaft.   
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3 

Actividades y materiales a 
realizar por parte de Fundación 
Wadhwani 

  

4 
Documentos de entes de control 
del Representante legal de 
Fundación Wadhwani 

  

 

Comunicado la entrega de 
activos de información al 
Propietario de la 
Información 

 

 

Actividades a desarrollar con la información por parte del Icetex 

 
Descripción Proceso Responsable 

1 Con la información entregada 
por parte de ICETEX se 
realizará el desarrollo y 
cumplimiento del Acuerdo. 

  

 

Actividades a desarrollar con la información de la Entidad o Empresa 

 
Descripción Proceso Responsable 

1 Con la información entregada 
por parte de  se realizará el 
seguimiento a el desarrollo y 
cumplimiento del Acuerdo. 

  

 
 

Firma Usuario Funcional PERSONA QUE ELABORO EL FORMATO   
 

INFORMACIÓN A DILIGENCIAR POR EL USUARIO AUTORIZADOR (JEFE DE ÁREA) 

Nombre: RODOLFO GIOVANNI CANCHILA 

Área / Cargo: OFICINA COMERCIAL Y MERCADEO 

Teléfono 
Extensión: 

 Correo:  

 
 
 
 
Firma Jefe del área:  

 

 

 

 
 

Observaciones 
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INFORMACIÓN A DILIGENCIAR POR LA OFICINA DE RIESGOS 

Nombre Leonardo Santos Chacón 

Área / Cargo Oficina de Riesgos/Oficial de Seguridad de la Información 

Extensión n/a Correo Leonardo.santos@icetex.gov.co 

 
 

Análisis de Riesgos de seguridad 

Riesgo Causa Impacto Control propuesto 
No se identificaron 
riesgos de seguridad de 
la información en el 
acuerdo estratégico 

No se identificaron 
riesgos de seguridad de 
la información en el 
acuerdo estratégico 

 

No se identificaron riesgos 
de seguridad de la 
información en el acuerdo 
estratégico 

 

No se identificaron riesgos de 
seguridad de la información en el 
acuerdo estratégico 

 

 
Firma Responsable Oficina de Riesgos:   

 

 

INFORMACIÓN A DILIGENCIAR POR DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA 
Nombre del 
especialista 
encargado 

 

Área / Cargo  

Teléfono - Extensión  Correo  

Fecha de recepción  Fecha de resultado  

 

Registro de pruebas de éxito del intercambio  

 

No Descripció
n 

Responsable Exitos
a 

   SI   NO  

   SI   NO  

   SI   NO  

   SI   NO  

 

Observaciones  
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 Firma Funcionario de Tecnología:    

 

Obligaciones: 
 

1. La información objeto de esta transferencia deberá mantener la confidencialidad de acuerdo con 
su clasificación y Leyes aplicables. 

2. No podrá ser divulgada a terceras personas salvo autorización expresa del propietario y/o 
responsable de la información. 

3. Debe ser utilizada para fines descritos en este documento. 


